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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la R e in a  Regente(Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que se 
encargue V. E. interinamente dei despacho de la Sub
secretaría de este Ministerio.

Dé Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde k V.  E. muehos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1899.

YILLAVERDE

Sr. D. José Ramón de ©ya, Director general del Teso
ro páMico.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G. ) , y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia ci vil, durante el mes 
de Julio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde . 4 V. L muchos 
años. San Sebastián 21 dé Agosto de 189'9-

PIDAL

Sr. Director general de Agricultura, In d u ’Stria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro públíéb el importe liquide? 
que resulte del depósito que constituyó D. José Legido Bur- 
guete en la Caja general en 17 de Julio de 1896, con los nú
meros 193.352 de entrada y 56.081 de registro, importante
2.000 pesetas nominales, para responder dél desempeño del 
cargo de Agente ejecutivo de contribuciones de la zona de 
Villacarriedo; esta Dirección general, en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósi* | 
tos, ha acordado se anule el resguardo de referencia, quedan- | 
ido sin ningún valor ni efecto. |

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, i 
J. R. de Oya. jj

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe líquido | 
que resulte del depósito que constituyó D. Alberto Soler Bar- j 
celó en la Caja general en 23 de Diciembre de 1898, con los 
números 199.730 de entrada y 61.135 de registro, importante j
1.000 pesetas nominales, para garantir el contrato de las j 
obras de conservación de la carretera de Belchite al Burgo, j 
provincia de Zaragoza, y á disposición de la Dirección gene- j 
ral de Obras públicas, cuyo contrato ha sido anulado con 
pérdida de dicho depósito; esta Dirección general, en cum- i 
plimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de la 
Caja de Depósitos, ha acordado se anule el resguardo de re
ferencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

 Dirección general de la lleuda pública.
 Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del cp-
| rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 

dél mismo, á las once de la mañana, se verifique en la mis
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en ins- 

| cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
! La suma disponible al efecto es la de 4.321.782 pesetas 40 

céntimos, compuesta de pesetas 318.466‘05, recaudadas poi 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 

i Julio, Agosto, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1896; Abril, 
I Octubre y Noviembre de 1897; Mayo y Diciembre de 1898, y 
| Enero último,, y de pesetas 4.003.316‘35, sobrantes de la su- 
| hasta celebrada el día 19 de Agosto último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
¡ basta son las siguientes:
; 1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la
' Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo

sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según le 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 

; otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

; 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobré constará el nombre del presentador, acompa
ñando H  cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola propo sición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarle en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 19, de 
nueve á doce de la mañana, y el 20, de nueve á diez /  media 
de la misma. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de 
tos pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de de Abril de 1881, y se procederé, é la admi

sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacérse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qtie 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus-* 
eritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con- 
I cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si

guientes.
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad

mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta,

i teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán- 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

¡ 12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas > 

I oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili^ 
tarán en la portería de esta Dirección.

| Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
í al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirée- 
[ ción general de la Deuda para su amortización por subasta✓
I (Fecha: firma del proponente.)»

: -ó Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se haden 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito: que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, 'desde el día. siguiente al en que se 
publique en la G a ce ta  el resultado 'de la subasta.

Madrid 9 'de Septiembre de 1899, s= El Director general, 
Joaquín Purón.

i

Moékh de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de —  pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en ..... del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de eiSta 
proposición.

Madrid •••!. de de 189 «

El interesado,
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

¡ Niaitro de: M H U B C I A B

total
íLe denuncias.

TOTAL 
le delincuentes* 
aprehendidos.

TOTAL 
de caberas da 

g-anado qm 
pastaban sin 
autoriaacióna

Denuncias Denuncias Denuncias ; daUnouen-1 POR GANADO PASTANDO B1N AUT0RI2ÁCIÓN9 EXPRESANDO EL NÚMERO
por hurto per corta por extrae- Rotando* i.tos por da* DE DABSZAB Y ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN

cstta da te hos en los 1ció maderas montes y
y lefias» y lenas. ! tes, tetes, Lanar. Cabrío. Vacuno. Da cerda. Caballar. Mular. Asnal.

M adrid..*"***"*'** **• ■ 2 : 2 p 8 4:775 389 19 p p p V 2 ! 8 5.192

fftu&d&lajara*.. . . .......  • 6 p 6 2,970 1.418 p p p » p 16 i 25 4.388i
22

Begovia..... .  •...*• » ...* * •
i 1 8 > p 23 3.919 122 1 p P p p 61 4.042JL

50 14
Toledo. *. * * • * * * • • • • * * * * 3 1 P | 1 53 450 773 90 p 1 3 70 1.366

11 8 2 ! 3 ' 145 4.750 561 41 p » p i p 60 136 5.352

Cüttdad 'Real*..  *..»• • • - * » 1 2 . 2 1 •8 p 560 . 18 p p P 3 11 19 581

p i p p »■ p 4.7 p 5 • » »
*

2 52

■ P p P ! > .» p p p p p P
* * p p

» p P > 1 391 1.39 1 p p p P p 3 3 530

Ite a g c n iu  * *. * *. » * — • * 10 a > p 12 130 40 p p » P p 12 12 170

' 1 1 2 11 : 377 274 p 159 p 1 p 21 11 811

Sevilla., * . . ...................... p 1 5 4 p ' 6 2.057 2.530 166 760 326 14 49 116 8 5,902

Cádiz.. . .. ...... .. .... .. •* * p > & p p 140 1.026 57 59 10 19 31 33 p 1.342

H n e l v a . , . . . .  . • ... * .. 5 14 1 p 60 8.698 1.067 167 297 7 3 15 102 43 5.254

Valencia,. .  *. * .. * * • * * * * 4 11 6 1 2 16 42 18 p p p p 3 22 76

'-llastellóii. p 2 p » e p » p p p p p » »

Baleares... . .  • •. * * * * * • • * 1 11 1 p 13 838 242 4 148 p p p 56 13 1.232

Pontevedra.. *. • •.■.*..•* p p 1 p i p p p p p p p 1 1 p

-¿ lU g O ... . . . . . . . .- - '* - - ''* p > p p p » p p p p p p p p

Coruña.... . . . . . .............. p p » p p p p p » p p p » p

Orense.. p p l  ■ p p p p p p p p p P p

Muesca,... *. . . .  ■ . . .  * * * * • a 1 5 p ! 47 928 123 4 p p p 8 47 1.058

Teruel.... *.. -•. * * • • • * * * 2 ; 25 p 2 2 340 121 p p p 2 2 33 30 465

.. taragoza.. . . . . . . . . . . .  . •, 4 ¡ 6 ¡ 8 2 20 | 49 12 p p p p p 20 20 61

'Granada.. .  • . . . . . . .  #. * ■ s* p ■ 1 : » 2 120 » 45 p p p p 2 2 165

Jaén.,» , » . «i. *■»»•».«*•. ‘ 9 10 ¡ 1,2 j 13 p 671 1 -152 118 3 100 15 31 92 p 2.090

Valladolld... ..*••••••.. 5 1 ■5 p > 24 1.424 11 » p p » p 25 26 1.435

fiunora. • • * ■< * *»»* • *«*». 1 1 p p 2 2.117 520 30 p 6 i 25 10 2 2 0 698

Salamanca.. . . , .  • . . . . .  - 5> p > p . 1 p p 60 p p p p p 2 p 6Qa

‘A r c la .. . . . . .  * ••••••.. *. 2 2 i > . 1 p 7 * 530 ■. 416 » p p p 7 11 94$

p p i p i p | 1 119 p » p p p p 1 p 119

L eón .......... . .............. . * 3 » 1 p 20 5,168 170 322 p 2 83 5 15 15 5.750

1 Balbucía.. • • * • • *. * •«■• • • * 1 i 1 p i  ! 790 79 90 p p P p S 16 959

Badajos.. . . .  • . . . .  • . . . . . ' ' 1 : 13 1 18 7.357 1.178 3 770 p 4 12 j 46 20 9.329

Oáceres............ • .. .* . . 1 1 4 1 : 53 1.980 680 548 219 1 ; p p 9 72 3.428

Logroño... ....................... 5 6 1 ' • j 46 ; 1.585 473 ' 6 11 11 1 1 19 38 2.088

B n rg o s ............ o . . . . . .  • 6 8 2 P . 26 6^0 369 2 p 14 | p p 19 31 1.005

Santander.. . .  •. • • • •. •.. § p > > 10 24’̂ •331 2 » p p p 9 13 576

Soria .,.. . . . . . . .  •••.*•••! 1 25 p P* : 12 . 122 p p p p p D 1 1 122

Vizcaya.. . .  * . , . .  • • „ • • • • » :» > » p ’ p p p p p p e p p p

Guipúzcoa,, . .  * . . . . . . . . . p P p r > > ' p . p » p p p p P p ,. ■ p p.

..-Alava.« « , . *«* •. . . .»».«..< p 1 » > ■ 1 p p p p p p n p p p

. Havarra. * • •»* *. *. * * * •»* p > p ! > > ' > p p p p p p * p p

| Nurte . . . . p P » > p p > p p p p p > p »
14,® Tercio*. 1

170f Sur , . . . ■ 2 f > 1 p 2 p p p p p p I 2 176
.Alicante.. . , . . P : 1 » p 10 ■ 146 638 p p p p p 6 10 784

f M urcia...* , . . . . . . .  •«•• • 4 -17 ! • 1 2' ; ■ m ' '203 189 » p p > p 9 9 392
Albacete. ■ 6 1 ; 2 P 12 p p p p p p p 9 12 p
Málaga........... 2 1 ; 12 ! P 2 • 680 ■1.183 '56 52 3 7 5 68 2 1.936
Almería..................... p  1 i p P p ‘ 216 ! 404 p p p p p 6 1 680
Canarias........... ............ » > p P- - p p ..-p p p p p p p »
Cardias jóvenes. . . . . . . 2 6 » P 17 1 .233 » p fr 3 2 7 12 239

T o t a l . . ............... 100 197 88 29 ; .754 50.137 17.535 1.817 2.478 524 158 196 925 876 72.845

N o t a .  — Se han verificado 321 denuncias por infracción á la ley de Caza.—Se han denunciado por segunda voz 1.329 cabezas d 

Madrid 31 de Julio de 1899,=H ay un sello que dice; Dirección general <k la» (ímrdia civiL
3 ganado lanar y 379 de cabrío.
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes a l a ñ o  1 9 0 0 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud...............................  39° 33' 0" N.
Longitud...........................  0b 35“ 21“2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inicíales de las horas, minutos.

M o r a s  de t i e m p o  m e d i o  e l id í  á  q u e  s e  v e r if ic a * *  los o r t o s  j  oeasos del Ékd es* B*al%a$a de M a l l o r c a  el año*

Enero. Febrero. M ar so. A bril. M ayo. Junio. JuXV. Ago*vto. Septiembre. Octubre. Noviei obre Diciembre.

1 Ortos. Ocaso * § Ortos. Ocasos. 3i' Ortos. Ocaso». 1t?o* Ortos. Ocasos. 9> Ortos. Ocasos, 2s>* Ortos. Ocasos so*en Ortos, Ocasos- c
en Ortos. Ocasos 56 y¡ Ortos. Oca-ses. Sw Ortos. Ocas®- Ortos >Y '' *■MK- P' Ortos. O cases.
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l l o r a s  d e  tiem igio  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l a s  f a s e s  d e  l a  L u n a  e n  P a l m a  d e  ¡M a l lo r c a  e l  a n o  1 9 0 0 .

E n e r o .

Día 1, Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 8 . Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 15. Luna llena á las 7 y 18 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 23. Cuarto menguante á las 12 y 3 minutos de la no
che en Escorpio.

Día 31. Luna nueva á la una y 33 minutos de la madrugada 
en Acuario.

F 'e 'b x 'e r ’O-

Día 6. Cuarto creciente á las 4 y 34 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 14. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarde en Leo.
Día 22. Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos de la tarde 

en Sagitario.

M a c a s e .

Día 1. Luna nueva á las 11 y 36 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 8 . Cuarto creciente á las 5 y 45 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 16. Luna llena á las 8 y 23 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 24. Cuarto menguante á las 5 y *47 minutos de la ma
ñana en Capricornio

Día 30. Luna nueva a las 8 y 41 minutos de la noche en 
Aries.

A t e r l l .

Día 6 . Cuarto creciente á las 9 y 5 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 15. Luna llena á la una y 13 minutos de la madrugada en 
Libra.

Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 44 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la mañana en 
Tauro.

M a y o .

Día 6 . Cuarto creciente á la una y 50 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 14. Luna llena á las 3 y 47 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 21. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 28. Luna nueva á las 3 de la tarde en Géminis.

J u n io .

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 9 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 49 minutos de la mañana en
Sagitario.

Día 20. Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la madru
gada en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 38 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

J u lio .
Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos de la noche en 

Libra.
Día 12. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 42 minutos de la maña

na en Aries.
Día 26. Luna nueva á la una y 54 minutos de la tarde en 

Leo.
A g o s t o .

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 57 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 4 y 3 minutos de la mañana en 
Virgo.

Septierrxb •
Día 2. Cuarto creciente á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 9. Lua.a llena á las 5 y 17 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche 

, en Géminis.
Día 23. Luna nueva á las 8 y 8 minutos de la noche en 

Libra.
©otru-hic*©.

Día 1. Cuarto creciente á las 9 y 21 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 8 . Luna llena á la una y 29 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 15. Cuarto menguante á las 10 y 2 min utos de la maña
na en Cáncer.

Día 23. Luna nueva á la una y 38 m inutos de la tarde er 
Libra.

Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 28 mi'ñutos de la mañana 
en Acuario.

K  ©vioaacAb-X* © .

!¡ Día 6 . Luna llena á las 11 y 10 minutos de la noche en
I Tauro.
I Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 48 minutos de la rna-
I drugada en Leo.
f Día 22. Luna nueva á las 7 y  28 minutos de la mañana en
I Tsc.orpio.
] Día 29, Cuarto creciente á Fas 5 y 46 minutos de la tarde en 

Piscis,

Dlolembre,
Día 6. Luna llena á las 10 y 49 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la noche 

en Virgo.
Día 21. Luna nueva á las 12 y 12 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 59 minutos de la madru

gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario^
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 4 & minu

tas de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 50 minutos /le la noche. 
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 30 rakmtr jg del día. 
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 51 min atos de la. 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y o

Eclipse total de $ol> v i s i b l e  como parcial en Pal' m  de Mallorca.
El eclipse principia en la Tierra @1 di\a 27 á 28 horas 

47*8 , tiempo medio astronómico de San Fem ando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitu d de 91° 40' al O. 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tie\rra el día 28 á 0 ho
ras 49*9, tiempo medio astronómico de4 San Fernando, y ei 
primer lugar que lo ve se halla en 1 .a longitud de 110° 29', 
al O. de San Fernando y latitud 17° í j6 ' N.

El eclipse central á mediodía su'cede el día 28 á 2 hora? h 
32®2, tiempo medio astronómico gan Fernando, en } * 
longitud de 38° 48' al O. de SanFer nando y latitud 44° 57' T ¿g 

El eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 1 
ras 8m5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se hall:a en r longitud de 37° 49/ 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N,

El eclipse, termina en la Tierra el día 28 á 5 horaf/  10*7, 
tiempo me'iio astronómico de San Fernando, y el n ltjm o lu
gar que lo ve se halla en la longitud, de 18° 42' al E . de San 
F8rne;ndo y latitud 17° 36' N,

Este eclipse es visible m  toda Europa, en parte de Asia y



9 56 11 Septiembre 1899 G aceta de M adrid .— N ú m  9 5 6

África, en casi 'toda la América Septentrional j  en una pe
q u e ñ a  parte d‘*9 la Meridional, en parte de los Océanos A tlán 
tico y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte del Polar 
Artico.

Las, %'ircunstancias principales de este eclipse para Palma 
de Mallorca son las siguientes:

Principio, á las 3 y 12 minutos ̂ de la tarde del día 28;
Medio," á las 4 y 24 minutos de id.
P in , á las 5 y 29 minutos de id..
Valor de la máxima fase d parte eclipsada del Sol,, 0,946, 

tomando corno unidad el diámetro del Sol.
]> prim era impresión de la Luna en el disco solar se 

verifica en un punto que dista 34° del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

JU.X1ÍO 1 3 ,

Eclipse parcial de luna, v is ib l e  en Palma de Mallorca.
Principio, á las 3 y 38 m inutos de la m añana.
Medio, á las 3 y 38 minutos de id.
Fin, á las 3 y 43 minutos do-id.

Este eclípse es visible es una pequeña parte de 'Europa, 
en grojn parte de Africa, en toda,, la, América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en gran 
p&vte el el Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la m axim a fas*s ó parte eclipsada de la Luna, 
contado dtsde la parte austra l del limbo, 0*002, tomando 
como unidad el díame¡&jm de la Luna.

El prim er contacte de la sombra con la Luna se verifica
en un punto, del limbo de ésta que dista 4° de su vértice
au stra l hacia Oriente (visión directa).

K1 ultim o can ta :to de la sombra con la Luna se verifica
en u n  punto del limbo de ésta que dista Io de su vértice
a u s tra l hacia Occ dente (visión directa).

NoviexMibx*© S i .

Eclipse m alar de Sol, in v is ib l e  en Palma de Mallorca.

11 eclipse principia en la  Tierra á 15 horas 55mL tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve m  halla en la longitud de 27° 13* al E. ó l A :' ' m an
do y latitud 1° 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra f  A o > 2*1, 
tiempe medio astronómico de San Fernando, y p •. A-r lu
gar qnt lo ve se halla en la longitud de 8o 497 al E« de San 
Fern an do y latitud 6° 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede a ».:• o 
tiempo medio astronómico de San Fernanu . tud
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 32'

El eclipse central termina en la Tie>r  ̂ t ó7“9,
tiempo medio astronómico de San Fernando, ‘ . lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 7 de San
Fernando y latitud 18° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 21 hora’- A  A ^Ampo 
medio astronómico de San Fernando, y el úitmio iu gvj lo 
ve se halla en la longitud de 123° 0' al E. ae San K.rn&ado 
y latitud 14° 3' S.

Este eclipse es visible en gran parte cA óA ” ke la 
Australia, en parte del Océano Atlántico, e j  g/xi* ooi te del 
Indico y en parte dei Mar Polar Antartico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

f D elegación «le di#*, la  p ro vin cia
l ie  C a cc í*  ess.

Ignoránrlo?c el doro ir lio ó resi rica cía de B, Eduardo c 
Arias y 1 seobar, Inteivud r do Hacienda que fué de esl 
provincia, se le requi* ro pnr medie del presente para que s 
persone en esAa Del g v ion a riengor el pliego de cargos qi 
le resultan c^ioo c« jd s r n ene i a d<*l expedí* nte de reintegi 
oiu. Ugm* * c e t r a  ti Agente ejecutivo que fué de la prime 
ra zona (jt-í B n yus D. ívu vador Tuhus, el cual deberá contes 
tar *u. l  in< mor rog.iH* plazo dt diez'días, contados desde ( 
sigoient* tí pubh*MC¡oii del presente edicto; en la Intel i 
genera qur dt* no » IV tunrlc dentro del citado plazo se tendr 
por cu# o-muíq \ s> V declarar ó en rebeldía.

Lo qi:-* 1 1 u o p ú I ú i cu por me Uo de 1 a G a ce ta  de Madri: 
para conocimiento del ínteres do y en cumplimiento de 1 
preceptuado ea el cr t 124 del reglamento orgánico del Tri 
banal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Oáeeres 7 de Septiembre de 1899;=El Delegado de Ha cien 
da, Pe oto M ingo. 4172—M

S$4*fegX;€!Í«k3 <lc IS eietsdbs de la  p rovin cia  
de OsM cíién.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederoi 
de D. Proilán de San Gregorio, ex Agente ejecutivo de lí 
zona de Nules, para que dentro del plazo de diez días al ei 
que se inserte el presente en la Gag-eta de Madrid, se pre 
senten en la Tesorería de Hacienda de esta provincia á reco 
ger un pliego de cargos que la misma tiene formulado contri 
dichos herederos por no haber instruido y presentado el ex 
pediente de fallidos del contribuyente núm. 123 por el puebli 
de Onda D. Vicente Rausell Domenech, correspondiente a 
ejercicio de .1891;92, por la contribución industrial; en la in  
teligencia que de no verificarlo y de no devolverlo debida 
mente contestado dentro de otro plazo de diez días, á conta 
desde la focha en que se hagan cargo del mismo, se Jes de 
clarará responsables, sin más aviso, de las 8 pesetas 7¿ 
céntimos que i m po¡La n <1 i -• hos va lo?vs.

Castellón'5 de ¡Septiembre de 1899.=El Delegado de Ha
cienda, Alonso Román Vega» 4173—M

Ifrelegacion cíe II eiessdba de la  |*R,#wIstels& 
dte CJóiHfofsa.

D. Ramón Montilla Senterre, Delegado de Hacienda en Is 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Eduardt 
Sánchez Vaienzuela. cuyo ultimo domicilio conocido fué ei 
la ciudad de Moniilía, calle de Córdoba, sin número, y í 
quien se le instruyó expediente de defraudación en 18 de Di
ciembre de 1898 por los Investigadores D. José María Pujol y 
D. Manuel Cano,por el ejercicio de la industria de fábrica d< 
aceites con dos prensas de viga, tarifa 3.a, epígrafe núm. 414 
cuyo expediente*,-visto en Junta administrativa en 17 de Maye 
último, toe acordó por unanimidad absolver de toda respon- 

vsab lidad al expresado Sr. Sánchez Valenzuela.
Lo que hace saber por medio del presente edicto, inser- 

'to en la G. ic e ta  di*̂  Madrid, para que siegue á conocimiento 
del ínteres, id® y  dedos Investigadores actuarios, cuyos domi
cilios t .mtúón se ignoran; adviniéndoles al propio tiempo 
que del cita do acuerdo pueden recurrir en alzada dentro del 
plazo de qui. ttee dfos,.-contados desde el siguiente al que apa
rezca inserto el presente edicto en el expresado periódico, 
ante el Exorno». Sr. Director genera! de Contribuciones direc
tas, por eondu eío de esta Delegación de Haciende, con arre
glo á lo que di aperné el art. 84 del reglamento de Procedi
mientos para 1 us re.'dam* ciones económico-administrativas 
de 15 de Abril d» ? 1890 y 177 del reglamento de la Contribu
ción industrial eje 28 de Mayo de 1896, acompañando además, 
en caso de recurr \r -en alzada, copia literal ael expresado re
curso, en papel til uhrado de la clase 12.a, para su entrega á 
la parte interesada.

Córdoba 6 de Se p&iambre de 1899.=E1 Delegado de Ha
cienda, Ramón MonJHLa Senterre. 4174—M

J&eleg’aefoira de ^Hacienda de la  p ro vin cia  
de • jEi^agfoxa.

x?or el presente se cita, llama y emplaza á Doña Petra Bel- 
cha, viuda de D. José Salláfii, Agente ejecutivo que fué de la 
zona de Pina, en esta provincia, y sus herederos, para que 
en el improrrogable plazo de diez días, contados desde el si- 
guient e al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
de Mal'Bid, compadezcan en edUt Delegación de Hacienda á 
prestar , su conformidad en la nueva liquidación del alcance 
que c o n t  ra aquél resultó por pes-etas 4.881‘99, en virtud de 
pro vi done ia dictada por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
19 de Agos to último en el expediente seguido contradicho  
Agente."y q ^e de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que 1 *b:ere Jugar.

Z .aguza 7 4t; Septiembre de 1899.= R , Guijarro.
4186-M

T r iS s ii is a l  d e  o p o s ic io a ie s

& E scuelas de párvulos vacan tes en el d istrito  
universitario  de V alencia.

Los ejercicios de oposición á Escuelas de párvulos, corres
pondientes á la convocatoria del año anterior, darán princi
pio en la Escuela Normal de Maestras de Valencia el día 9 del 
próximo mes de Octubre, á las diez de su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de las interesadas. 
Teruel 30 de Agosto de 1899.=E1 Presidente, Ricardo Tena 

y Ruiz. 4185—M

üfstncséia .ttewdraJ de T elégrafos*
Tdmmmm' recibidos m  el dia de la fecha y detenidos m  duk& 

oficina por no encontrar á m  destinatarios, puntos- de dome 
preceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Castro.—Manuel A. García, Ferraz, 2.
Puertollano. - José Labadia, Urosas, 3.
Bájar.—Pascual Allende, Espada, 14, tercero.
Málaga.—María Pía Heredia de Ambel, hotel Sevilla (au

sente).
Albacete.—Luís Ansorena, sin señas.
Sardinero.—Victoriano Llórente, Matute, 5.
Ribadavia.—Marquesa Baamonde, sin señas.
Guadix. — Nicolás Gallego, Aduana, 26, segundo (au

sente).
Escorial.—Milagro Pérez, Caballero de Gracia, 38.
Jerez de la Frontera.—Adulfo Luque, hotel Continental. 
Escorial.—Prichart, Príncipe, 28.
Idem.—Martínez y compañía, Atocha, 12.
Miranda.—Adrián Moliha, Atocha, 36, principal.
Biarritz.—Mr. Soriano, Goya, 15 (ausente).
Escorial.—Francisco Soria, Serrano, 29.
París.—Adela León, Colegio Señoritas Vicálvaro. 
Cambados.—Señora de Ceruda, Madrid Moderno.
Guadix.—José Trigueros, Leganés, 7.
Guadalajara.—Ricardo Algarra, Monteleón, 27, segundo» 
Villa de Prado.—Sebastián Coles, Trafalgar, 22.
Tolo..-a.—José María Gastaba Ave María, 45.
Pizarra.—Carmen Cendrera, calle Recoletos, 13.
Madrid 10 de Septiembre de 1899. =  El Jefe del Cierre, F. 

Medina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

■áte P iedad  y Caja de
de Madrid*

Xtktde de l u  operaciones verificadas en la Cafa de Akorrm 
en la última semana.

MÚMSRO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total do Importa 
por impo- impo- en

continuación., nenies, nentes. pesetas,

Ctantral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..  879 159 1.038 79.902

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, n ú m .ll ..  126 16 142 9.919

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57   124 10 134 9.565

ídem 3.a — Infantas, 11. 183 18 201 13.999
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . .............o. . .  94 12 106 6.689

Totales.   1.406 215 1.621 120.074
  .... „

P A G O S

HÚMERO i  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Total Total
( Por Míete. A g en ta , r e t a c o s .  f í n t S e g í

C s a t e a l . . . . . . . .  180 368 548 195.864‘50

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. = 1 ) . Antonio Gil Leceta. =  D. José María de Pando y

Saavedra.=D. Mariano González Dueñas. =  D- -ó . •' Reñi- 
na. =  D. Manuel María Moriano y D. Dionisio ILc v ‘ .quez.

Madrid 10 de Septiembre de 1899™ El Director gerente* 
José Alvares Marino.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA Aidiencia 

territoriales
CORUNA

En el territorio de esta Audiencia se ha Ha * ■  ̂ J  car
go de Juez municipal suplente del término^* 5 Co-
rrespondiente al mismo partido judicial, o b , . g jado 
sin efecto el nombramiento hecho a L vf r i ; . v^nía
desempeñando en el presente bienio. Y in 1 b - . ' -la.rse
preforencia en la nueva provisión del cit« .> * ■ . • n • i n 
formidad con k> prevenido en el Real ifocMa v ’kK - Abril 
último, á los funcionarios excedentes de Jas a ru-vr Judi
cial y fiscal de U ltram ar que no hubiesen * J o  Juz
gado municipal ó distinto cargo, de ordo o del Ib *. i 1 , Pre
sidente se punlica el presente anuncio par . *■ > ohos á
quienes con venga, y encontrándose en es, a, ¿v.i o-enes,
quieran optar ai mencionado cargo en e'¡ co' i*i tL ! di
rijan  sus instancias al Juez de primer^ i o s t a i de aquel 
partido dentro del término de diez días, á coi tar desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en la Gace a .

Coruña 2 de Septiembre de 1899.=E1 Secr¡ i i h  de go
bierne accidental, P. H., Ramón A. Carvajal. J—6905

A udiencias provineiaie/s„

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se mr t j  ma y  
emplaza á José Mena y Ortíz, hijo de Francisc- ) j ( . 'ría, 
natural de Anza, en la provincia de Burdos, de t ’̂ Lur y un 
años de edad, vecino de Concejero, en la prm n is ^kzca-
ya, de oficio labrador, que sabe leer y ese i d u t. nv an
tecedentes penales, contra el que se h  ̂ diotrdo auto '** pri
sión, y cuyas se as no constan, para que en el íc".-'no-de 
diez días, desde la publicación en la Gaokta : e Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á  responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre dcl'to de le
sionas; apercibiéndole que de no verificarlo dontr- o expre
sado término será declarado rebelde y se procederá á lo que 
haya lugar,

Al mismo tiempo se ruega y enesrga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policí?i judicial para 
que procedan á su busca, captura y-conducción é la cárcel 
de Biluao é disposición de este Tribunal

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899.= El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=fíi Secretorio, Jacobo Gír-Udez.

J—6904

D. Fermín Mosóoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Mr.ría, Carmen Aitimaveres y Pernio hija d Ma
tías y de Magdalena, natural de Tolosa, en la p:v  ̂?nei t de 
Guipúzcoa, de treinta y cuatro años de edad, rn   ̂ ndad 
fija, gitana, que no sabe leer ni escribir y tient a - ti ntes 
penales, contra la que se ha dictado auto dt p-uvóu y es de 
las señas siguientes: estatura alta, ojos negros, j* lo* negro, 
color moreno y sano, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se la sigue sobre delito de hurto de aves; 
apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarada rebelde y se procederá á lo que haya 
lugar.

Al mismo tiempo re ruega y encarga á las Autoridades, 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Agosto de 1899. =E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—6904 bis

MADRID

En los autos incidentales procedentes del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta 
Dorte, seguidos por D. Eduardo Bermúdez Caparros con Don 
Francisco Climent Martínez y el Abogado del Estado, sobre 
iefensa por pobre, se ha distado por la Sección primera de la 
Ssla de Vacaciones de esta Audiencia, ante quien penden, 
Etelatoría Secretaría del Licenciado D. Trifino Gamazo, á es
crito del Procure dor D. Gregorio Fernández Voces, la si
guiente pro vi d encía :

«Madrid 14 de Agosto de 1899. — Sala de Vacaciones.— 
Sres. de la Sección primera: Loaysa, Ortiz. Estirado.

Por presentado el anterior escrito: á lo principal, se ha 
>or evacuado el traslado conferido á esta parte, y por confor
me á la misma con el apuntamiento; y al otrosí, requiérase
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á D. Francisco Climent Martínez para que en término de diez días comparezca nuevamente representado; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, continuando entretanto representándole el Procurador Fernández Voces.Los señores del margen lo acordaron, y rubrica el Sr. Presidente. = H ay  una rúbrica.= Ante mí, P. S., Licenciado Carlos de Zumárraga.»
Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga

ceta de Madrid , mediante ignorarse el domicilio de Don Francisco Climent Martínez, expido el presente, que firmo yo el Oficial de Sala, en Madrid á 24 de Agosto de 1899.=Luis González de la Quintana. 363—P
J u zg a d o s m ilita res .

CÁDIZ
D. Mateo Bover y Aguilar, Capitán de Infantería, Juez eventual de esta plaza de Cádiz.Entuso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado desertor del regimiento Infantería de la Habana, núm, 66, José Morera Aixala, hijo de Antonio y de Paula, natural de Tarragona, de treintaqy dos años de edad, pintor, sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, tiene una pequeña cicatriz en la mejilla derecha, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación en la Gaceta de 

Madrid, se presente ante este Juzgado, sito Pabellones de la Bomba, núm. 4, á dar sus descargos en causa que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que se practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Tarragona.Cádiz 5 de Septiembre de 1899.=E1 Capitán, Juez instructor, Mateo Bover. 4171—M
CABBACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor permanente de este Cuerpo para conocer en la causa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero de la dotación de este Arsenal Eduardo Martín López, el cual faltó á su destino en 7 de Agosto último, consumando deserción en 12 del mismo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para responder á los cargos que le resultan en la causa que por deserción le instruyo; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
aSMas,

Eduardo Martín López, marinero fogonero, hijo de Juan y María, natural de Motril (Granada), de veintidós años de edad, soltero, oficio pescador, pelo negro, ojos ídem, barba saliente, estatura alta, color moreno y nariz larga.Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á. todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado Eduardo Martín López, y c-so de ser habido le conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Carraca 1.° de Septiembre de 1899.=José González.

4175—M
D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor permanente de este fuero en el Arsenal de la Carraca para conocer en la causa que se mencionará.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero de la dotación del mismo Emilio de los Beyes Centeno, el cual faltó á su destino en 1.° de Agosto último, consumando deserción en 6 del mismo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde el en que aparezca ésta en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para responder á los cargos que le resultan en la causa que por deserción le instruyo; apercibido que de no verificarlo en el indicado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Señas.
Emilio de los Beyes Centeno, hijo de Gumersindo y Rosario, natural de Kcija (Sevilla), de veintidós años de edad, de ejercicio comerciante, pelo negro, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, estatura un metros 618 m ilímetros.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado marinero Emilio de los Beyes Centeno, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Carraca 2 de Septiembre de 1899.= José González.

4176—M
FEBBOL

D. José Taboada Barral, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del artillero de mar de primera clase de la Armada Francisco Dopico Arnoso.Habiendo desaparecido del crucero Infanta María Teresa, de cuya dotación formaba parte en el combate naval de Santiago de Cuba el 3 de Julio del año próximo pasado, el artillero le mar arriba expresado Francisco Dopico Arnoso, é ignorándose su paradero, se le cita por el presente para que en ex término de treinta días comparezca en este Juzgado, sito en la Ayudantía de guardia de la puerta del astillero de este Arsenal ó dé razón de su actual residencia.Dado en Ferrol á 24 de Agosto de 1899.=E1 Jqez instructor, José Taboada.=Por mandato de S. S., el Secretario, Constantino Sánchez. 4177—M

GERONA
D. Baldomcro Pujol Maciá, Capitán agregado á la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1897 Joaquín Corral Fiol por su falta de concentración. ̂ Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo a Joaquín Corral Fiol, hijo de Ignacio y de Sabina, natural de Copreen, partido judicial de Olot, provincia de Gerona, soltero, de veintiún años de edad y labrador de oficio, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem y señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el cuartel de San Martín de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo señalado, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Gerona 27 de Agosto de 1899.=E1 Juez instructor, Bal- domero Pujol.=E1 Secretario, Maximino Homas.

4166—M
JACA

D. Vicente García López, Comandante, Sargento mayor de la plaza de Jaca, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza Emilio Verga Sánchez, soldado desertor del disualto regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, natural de Tremp, provincia de Lérida, de estado soltero, de oficio labrador, un metro 640 milímetros de estatura, color sano, ojos pardos, nariz achatada, boca grande, cara aplastada, pelo erizado y ancho de espaldas, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Aragón estoy sumariando por el delito de deserción;üsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q D. G.), requiero y  exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la ciudadela de esta plaza y á mi disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid .Dada en Jaca á 30 de Agosto de 1899.=Vicente García López. 4178—M
LEBIDA

D. Claudio Macías Galán, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Anastasio López Hernández por el delito de faltar á embarque cuando lo efectuó el batallón.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la primera compañía de este batallón Anastasio López Hernández, hijo e Benito y de Gervasia, natural de Escobados, provincia ue Burgos, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientos: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, señas particulares ninguna, estatura un metro 614 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas de ¿ batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Anastasio López Hernández, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta ciudad y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 30 de Agosto de 1899.=Claudio Macías.

4167—M
MADRID

D. Enrique López Sanz, Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38.Habiendo desaparecido del cuartel en que se aloja este re- imiento, el día 21 de Junio último, el soldado José Martínez ebastián, natural de Madrid, hijo de Carlos y de Daniela, de veintinueve años, soltero, zapatero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, sin señas particulares, y de un metro 670 milímetros de estatura, habiéndose marchado con el traje ordinario de paseo, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy sumariando por desertor;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justieia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta 
de Madrid , se presente en el cuartel de los Docks de esta Corte, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel en que se aloja este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 'acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tengá. la debida pu

blicidad, insértese en la  G aceta de Madrid y Boletín oficien de la provincia.
Dada en Madrid á 4 Septiembre de 1899.=E1 Coman-» dante, Juez instructor, Enrique López Sanz. =P or su man** dats, el sargento Secretario, Eduardo Pérez Márquez.

4182—M
MELILLA

D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería» Juez instructor permanente de la Comandancia general de Melilla y nombrado para la causa instruida contra el confinado de e&ie presidio Francisco Martín Constantín por auebran- tamiento de condena.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran-« cisco Martín Constantín, confinado de este penal, natural de Otura (Granada), hijo de Esteban y de Encarnación, soltero,, dejireinta y cinco anos de edad, de oficio sombrerero, cuya& señas personales son las siguientes: estatura un metro 680r milímetros, pelo y cejas rubios, ojos garzos, naris afilada» cara ancha, boca mediana, barba poblada, color sano, con un lunar en el lado derecho de la barba, para aue en el preciso termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado par» responder á los cargos que le resulten en la causa que por qne^ brantamiento de condena se le sigue; bajo apercibimiento d& que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde», parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido confinado Francisco Martín Constantín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso» y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 31 de Agosto de 1899.=E1 Juez instructor, José Ferrando. 4179—M

D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la Comandancia general de -Melilla y de la^causa seguida contra el confinado de este presidio José Muñoz Moreno por quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Muñoz Moreno, confinado de este penal, natural de Conílí (Cádiz), hijo de Pedro y dê  Francisca, soltero, de treinta y  tres años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 640 milímetros, pela castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y color sano, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la  provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la causa que por quebrantamiento de condena se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido confinado José Muñoz Moreno» y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 31 de Agosto de 1899.=EI Juez instructor, José Ferrando. 4180—M

D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de esta Comandancia general y  de la causa instruida contra el confinado de este presidio militar Pablo Sánchez Ramos por quebrantamiento de condena.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo Sánchez Ramos, confinado de este penal, natural de Seguri- 11a, partido judicial de Talavera (Toledo), hijo de Ciríaco y de Simona, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 680 milímetros, pelo negro, cejas al peles nariz, cara y  boca regulares, barba poca, color sano, con una cicatriz en la parte derecha del cuello, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia de Toledo, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la causa que por quebrantamiento de condena se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido confinado Pablo Sánchez Ramos, y  en caso de ser habido lo remitan á esta plaza en clase de preso, y  con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 31 de Agosto de 1899,=E1 Juez instrue* tor, José Ferrando. 4181—M

PALMA
D. Antonio Moraynes y Cabat, primer Teniente del escuadrón Cazadores de Mallorca, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza, del expediente que se sigue contra el recluta Antonio Masot Sa- bater por faltar á la concentración el 2 de Diciembre de 1896*Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Masot Sabater, recluta, natural de Palma, provincia Baleares, para que en el preciso término de noventa días*, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Gac e t a  de Madrid» comparezca en el Gobierno militar de esta, plaza á mi disposición, para responder á los cargos que Is resultan en el expediente que de orden del Excmo, Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le sigue por faltar á la concentración el 2 de Diciembre de 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla^o fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qm¿ haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Be>y (Qf D« G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ŷ  de policía Judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, a \ Gobierno militar de esta plaza y á mi disposición; pues, así lo tengo acordado en diligencia de este día,Dadc, en Palma á 4 de Septiembre de 1899.= Antonio Moray nes, 4183—M
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D. Francisco Sejornac Martín, primer Teniente del bata
llón Infante?¡a 5.' de Montaña, y Jaez instructor ilet expe-
diente instruido contra el soldado d̂el mismo Fidel Mareo 
■Parquet por la faite grave de deserción.

Por ¡a presente v única requisitoria cito, llamo y emplazo 
■al soldado Fidel Marco Parquet, cuyas senos son: pelo cas- 
taño <rjos pardos, cejos al pelo, color sano, naris regular, 
barba porr boca regular, de veintiún años de edad y de oh- 
cío labrador, para que en el térm ino de trein ta  tuas, ponte* 
dos cesde la fe en a de te publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el batallen Infantena 5 u de Montana, tic guar- 
Dicten en Ser» d  UrgeL p a »  respondí r los cargos que le 
resulfc n en el expediente q m  me hallo instruyendo; baja- 
apercibimiento que si no comparece en el plsuo fijadu sera 
declarado rebelde, pnrundote el perjuicio á que haya lugar, 

A lo vez, en nombre de S M. el Rey íQ D, G.X y raí su 
nombre la R una Regente del Reino, exhorto y requiero' á tu 
das las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, para qiu practiquen activas diligencias en bus
ca «¡el referidlo soldado, y caso de i n  habido sea conducido 
en clase de preso, con la seguridad conveniente, á dicho ba
tallón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a c et a  d f  M a d r id

Seo de Urge! 30 de Agosto de 1S99 = V ;U B.°==E1 Juez in s
tructor, Francisco Sejornat.=E l Secretario, Máximo Magán,

4168—M

Juzgados de primera instancia

ALBUÑOL

D, "Francisco Moreno Corzo, Juez de primera, Instancia in
terino de esta ciudad y su partido.

Hago saber que enceste Juzgado se siguen autos á in stan 
cia de IX Juan Antonio de Vílchez Torés, por sí y como apo
derado de su .hermana Doña Juana, representado aquél por 
su Procurador habilitado D Manuel Sabio García, y  decla
rados pobres para litigar; el primero, vecino de Grana da, y la 
segunda de Alfacar, sobre declaración del preferente derecho 
pitra adquirir en pleno dominio los bienes pertenecientes á la 
c p 1 a nía colativa familiar y servidera en Fregenite, insti- 
tu d por D. Rodrigo de Vílchez el día 25 de Mayo del año 
17 1 cuya demanda se acompañaron los documentos lega
les por los"que se acredita el parentesco de los demandantes 
en tercer grado de consanguinidad con el fundador, en cu
yos autos, en providencia de hoy, se ha acordado expedir este 
segundo edicto llamando á las demás personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha capellanía, con el fin de 
que en el término de treinta días, á contar desde Ja inserción 
del presente en la Ga c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en forma ante este Juz
gado; haciendo presente que en el término fijado en el primer 
llamamiento no se ha presentado persona alguna alegando 
derecho á indicados bienes.

Dado en Albuñol á 30 de Agosto de 1899.=Francisco Mo
reno Corzo.=Por mandado de S. S., Francisco Fernández.

362 - P
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á una m ujer alta, 
gruesa, de unos cuarenta y cinco años de edad, que viste un 
mantón de lana negro con listas verdes, que en la noche del 
26 de los corrientes llevó de los establecimientos de D. Pablo 
Toledo, D, Manuel González y D. Juan  Libreri, un par de bo
tas negras, unos zapatos blancos, seis pares dem edias y cua
tro abanicos, tres de ellos de nácar y uno de concha, para 
que on el term ino de diez días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do para responder á los cargos que le resulten en causa for
mada por estafa; apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca de dicha m ujer y efectos estafados, 
y habida que sea la hagan comparecer en este Juzgado y po
ner los efectos á disposición del mismo.

Dada en Algeciras á 31 de Agosto de 1899.—José M artín 
B arrios.=Por mandado de S. S., Fem ando Sauz. J—6860

D. José M artín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad.
y  su partido.,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran- 
c te n  Teñes Arenas, vecino de esta población, á fin de que in~ 
mudí ateniente comparezca en ia sala audiencia de esta cárcel 
a i -ós  resultas de la causa que, procedente de este Juzgado, se 
l- sigue por delito de lesiones; apercibido que de no compare
cer le pansrá el perjuicio a que haya lugar,.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des,, así civiles como m ilitares y dema agentas de 1 p 1 a 
judicial, procedan con toda actividad y celo a la, bi ~c c p~ 
Tura y conducción a esta cárcel, á mí disposición, del efei - 
üu Francisco TelJes Arenas.

Algeciras 31 de Agosto de lf  99. =  José M artín Barrios,. =  
Pur m andado de S. ,8., Fernando Sauz. J—6861

ALH AMA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta efii- ■ 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se c 'te  llam a y emplaza á la 
procesada B rígida Amador Cortés, na tu ra l de Tobarra, pro
nuncia de Albacete, vecina de Moi aleda casada con Isidro 
Car mona, hija de Antonio y de Francisca, de veintiocho años 
de edad, de ocupación la de su sexo sin instrucción, y las se- 
ñ&g personales no constan, para que dentro de diez días, si
guientes á la inserción de la presente en ios periódicos oficia- 
ies, comparezca ante este Juzgado, presentándose on  la cá r
cel de este partido, á responder de los cargos que le resu ltan  
por la cousa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibim ien
to de que sí no lo verifica será declarada rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo ruego^y encargo á todas las A utonda- ; 
Q.6B, -tanto o* v;ies como m ilitares y  demás dependientes de la  
pelte ía  ju d iñ a !, procedan por cuantos medios estén á su ai- 
cuneo á h  buces, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de la referida procesada.

Dada en Allí ama (Granado) á 30 de Agosto de 1899. s¡r=J osé 
M arín.:—P ar m andado de S. S„ Licenciado Francisco Calvo.

J—6862

a s t o Rg a

IX Avelina Alvarez CX y  P é r« , Ju ra de p r im e »  instancia 
de In cuidad y partido de Ast Tga, m

llago público que por Filiureio Arguello Alvares se p re
sentó escrito interesando que, habiendo dt stmpeñado con ca
rácter de interino el Registro do la propiedad de este partido 
desde ü  l.° de Febrero ul 23 de Mavo dt! año últim o de 1898, 
y constituido con tul motivo el di pósito que determ ínala  ley, 
holitifn io djsiíio lingo la ite\elución

Por !o fcrnohy de eeníurtnid id con el art 277 del reglam en
to psue la ejecución de la ley Hipotecario, acorde que se 
anuncie este segundo Hiioto n i la G ac e ta  d e  M a d r id  y iBole
tín etc i de este provincia, citando a los que tengí n que de
ducir s Iquina reoloiüiauón contra dicho señor por el expresa
do e o u o t pfco, p a r a q w e p o r t s pn e i o d e e i ne o meses la presen
ten ante ebte J u?giukp ha cíe minies salar que transcurrido 
tal tero uno se dec retar m si pío cediese, dicha devolución.

Da Ai m Astorga a 21 de Agosto de 1899,= Avelino Alva
res» 0. j Perra, = P o r  mandado de S. S , el Secretario de go
bierno" Jo se Fio Miranda J —6863

BOLTAÑA.

D, León Fernández de la Vi ga y Crespo Juez de instruc
ción do la villa y partido de Boltaña.

Por la presente, que se txpide en m éritos de causa crimi
nal sobre robo de 16 ovejas, su cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Oazcarra Aguilar, contra quien se ha dictado 
auto de prisión provisional, hijo de Ju an  y de Antonia, na
tural y vecino de Escuaín, distrito municipal de Puértolas, 
perteneciente si este partido judicial, de trein ta  y cinco años 
de edad, viudo, de oficio labrador, de pelo castaño, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano frente regular, aire m arcial, producción regular, 
señas particulares ninguna, con instrucción elemental y de 
estatura sobre un metro 800 milímetros, cuyo paradero ac
tua l del referido sujeto se ignora, para que dentro del plazo 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi
cial procedan á la busca, detención y conducción á la cárcel 
de esta villa, y á m i disposición, del referido procesado Juan 
Cazcarra A guilar.

Dada en Boltaña á 2 de Septiembre de 1899e=León Fer
nández de la Vega.=Por su mandado, Eladio Núñez.

J—6864

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del parti
do de Bujalance.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José María Cortés Jiménez, 
cuyas circunstancias personales al final se expresan, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Bole
tín oficial de la'provincia de Córdoba, se presente en la cárcel 
de este partido, á disposición de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial, por haberse decretado su prisión sin 
fianza en la causa que por el delito de hurto se le siguió en 
este Juzgado; advirtiéndole que caso de no verificarlo dentro 
del término señalado será declrado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á 1a. busca y captura del José María Cortés Ji
ménez, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en las diligencias de cumplimiento de una orden 
de la Superioridad.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado José María Cortés Jiménez, de veintinueve años, 
n a tu ra l de La Rambla, gitano, esquilador y sin antecedentes 
penales.

Dada en -Bujalance á 2 de Septiembre de 1899.= José Ma
r ía  R ey .=E ! Escribano, José Lozano. J—6865

CÁDIZ

D. Rafael Béthencourt y Clavíjo, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta capital.

Por v irtud  de diligencia de cumplimiento á carta orden 
de la Audiencia territo ria l de Sevilla, se hace saber por m e
dio del presente á D. Alberto üancellón y Núñez, excedente 
de la carrera judicial de U ltram ar y Juez municipal nombra
do para el distrito de Santa Cruz de esta misma ciudad, que 
en el térm ino de ocho días se presente en este Juzgado á re- 
cugsr la credencial expedida á su favor para el mencionado 
cargo; bajo apercibimiento de tenerle por renunciante del d i
cho cargo, del que debió posesionarse en 1 ,° del actual.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, procuren averiguar la ac
tua l residencia del referido 8r. Juez m unicipal y lo p a rtic i
pen á este Juzgado.

.Dado en Cádiz á 30 de Agosto de 1899.=Rafael Bethen- 
cou:rt=A doIfo Soria. J—6866

D. Rafael Bethencourt y Clavíjo, Juez de instrucción de
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Lago Benjumeda, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 

• dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
ge le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lu g a r en. derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y ce adúcelo o á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dad*" en Cádiz á 30 de Agosto dg 1899.--Rafael Bethen- 
eou.rt,=L tes ociado José Luis Mor ote.

Señas y circunstancias.,

N atural de!. Puorfco de Santa María,, de treinta y  tres años>- 
easado, panadero y esta vecindad. ’ J —6867

CARTAGENA

D, Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción de Carta
gena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á las her
manas Antonia y María Collado López, naturales de Cuevas 
de Vera» vecinas del mismo, en la calle del Pilar, par que en 
el término de cinco días comparezcan en este Juzgado, con 
el fin de requerirles si quieren mostrarse parte en causa que 
se instruye en este Juzgado por homicidio en la persona de 
su hermano Juan Collado López, en la Diputación de Santa 
Lucía, de este término municipal, el día 11 de Abril próximo 
pasado.

Dado en Cartagena á 1.° de Septiembre de 1899.—Mariano 
Luján.=E1 Escribano, Francisco B autisti y Soriano.

J  6868
CASAS IBÁÑEZ

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad, se cita á José Turres Ló
pez é Ignacia Collado Martínez, esposa de éste, de oficio alfa
rero, cuyos sujetos han sido antes vecinos de Chim-hUla, y  
en la actualidad se ignora el paradero de los mismos, á fin de 
que comparezcan ante la Excma. Audiencia provincial de 
Albacete el día 27 del actual y hora de las doce cíe su maña
na en que tendrá lugar la vista de la causa seguida, contra 
Francisco Núñez Pardo y otro vecino de Mahora sobre lesio
nes; bajo apercibimiento si no lo verifican de proceder contra 
ellos á lo que haya lugar.

Casas Ibáñez 2 de Septiembre de 1899.=V.0 B .°=  Marín. =  
El Escribano, Joaquín Pérez. J —6869

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Juez municipal é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 

sola vez, y término de diez días, que empezará á contarse 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial., 
de esta provincia, á la procesada Antonia Campos Cortés, 
alias Deotieso, soltera, de cuarenta años, castel an - nueva, 
que habitaba en Málaga, calle del Pulidero, y se ene»-miraba, 
últimamente en Campanillas, cuyo actual paradero se igno
ra, siendo sus señas: estatura regular, pelo negro, color bien 
moreno, con el dedo pulgar tieso; vistiendo ropa de c lores 
vivos, de andares retrepado, á fin de que dentro de expresado 
término comparezca en la cárcel de este partido, para, que 
responda á los cargos que 3a resultan en causa sobre hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y dependientes de la peliete judi
cial, procedan á la busca y captura de referida procesada, po
niéndola á mi disposición en la cárcel de esta villa, caso de 
ser habida.

Dada en Colmenar á 31 de Agosto de 1899. =  Francisco 
D íaz.=For su mandado, Antonio Andarías y Molina

J—6871
CÓRDOBA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, al procesado Manuel Bello 
Márquez, vecino de Castro del Río, de unos treinta años de 
edad  ̂ delgado, alto, ojos negros; vistiendo como jornalero, 
que es su ocupación, para que comparezca ante este Juzgado;, 
situado en el piso alto del Ayuntamiento de esta ciudad, ¿ 
responder de los cargos que contra el mismo resultan ¿el su
mario que se le sigue por hurto de 25 pesetas al niño Barto
lomé Mármol Bello en la mañana del 27 de Julio último en 
la plaza del Mercado de esta población; apercibiéndole que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado del referido procesado.

Dada en Córdoba á 31 de Agosto de 1899.= R i car do Pa
vón.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Guillén, Federico 
Duarte. J—6872

ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción 

del partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Marcelino Manso y Sáenz, hijo de 
Ramón y de Cayetana, de veintinueve años de edad, casado, 
trajinero, natural de Torres y  vecino de Sansa!, pueblos co
rrespondientes á este partido judicial de Estella, y su resi
dencia última en el pueblo de Zambrana, partido judicial de 
Laguardia, en la provincia de Alava, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d »? M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo por delito de tentativa de violación; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de policía, judicial, , 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 1.° de Septiembre de I899.=l£Ídoro 
Santa O ruz^Por mandado de S. S., León Diez. J—6873

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de qsfca 
ciudad y su partido.

Per el presente edicto se cita y llama á Miguel Martínez 
Martínez, natural de Oañanorá, y  vecino de Castro del Río, 
de treinta y dos años, quincallero, casado con María Josefa 
Villegas Luque, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
los Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Jaén y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de hacerle entrega de un burro 
que se le ocupó, en sumario criminal instruido para averi
guar la procedencia de dicha caballería; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 2 de Septiembre de 1899.=Arcadio Or
tega, = E ! Escribaao, Francisco Amarante. J—6874
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FIGUERAS
D. Sebastian A guilar Fernández Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 3.° dei arte 825 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á M artín M artín Arté, de di.ez y seis 
años de edad, hijo de M anuel y Jerónim a, peón de a lbañ il, de 
un  metro 490 m ilím etros de estatura y de 40‘500 kilos de 
peso, pelo rubio, ojos pardos, cejas al pelo, sin  señal alguna 
especial, n a tu ra l de Barcelona, vecino que fué de Figmeras, 
cuyo paradero se ignora en la  actualidad, aunque se presu
me debe vivir en Sans ó por la provincia de Barcelona, para 
que comparezca ante este Juzgado de instrucción  dentro del 
térm ino de diez días, á partir desde la m serción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletínejs oficiales de las p ro
vincias de Barcelona y Gerona, á fin de notificarle un  auto 
dictado por la  Superioridad en m éritos de la  causa seguida 
en este Juzgado contra el mismo y otros sobre hurto; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de y le p ara rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dada en F igueras á 1.° de Septiembre de 1899.=Sebastián 
A guilar. =  Por m andato de S. S.,, Maximino Galí.

J —6875
GÉRGAL

El Sr. D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado en providencia de hoy, dictada en 
causa que en este Juzgado se sigue sobre m uerte y lesiones 
en la m ina Porvenir, contra M artín Mañas Reyna* reproducir 
la presente, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la  inserción de ésta en la G a c e t a  db  
M a d r i d , satisfaga D. José María vecino de Alm ería, y cuyo 
actual paradero se ignora, la sum a de 2.000 pesetas, para en 
su  caso responder á las responsabilidades pecuniarias que le 
puedan resu ltar en dicha causa, como dueño de expresada 
m ina.

G érgal 31 de Agosto de 1899.=E1 actuario , José María 
Rodríguez. J —6876

GIJÓN
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Gijón.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Manuel E lias Botón ó Manuel A rias Bott, de unos veinticua
tro  á veinticinco anos, soltero, de Oeares, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de veinte días, desde la inserción de 
esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, se presente ante este Juzgado, á fin. de ser in  
dagado en la causa que se le sigue por lesiones á Isidro AL 
varez.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, civi
les y m ilitares, que procedan á la busca y cap tu ra de diehc 
procesado, conduciéndole á las cárceles del partido con las 
seguridades debidas.

Dada en la villa de Gijóu á 30 de Agesto de 1899.=Satur- 
Hiño Bajo.=3sTomás Guisasola y Ovies. J —0877

MADRID—HOSPICIO

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic
tad a  en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra 
Santiago G arcía Casarrubias y otros por falsedad, se cita á 
Niceto Oneca Carrillo y Bernardino Lázaro, cuyo aetual pa
radero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el si
gu ien te  al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiaies, con objeto de recibirles declaración en la  indicada 
causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la 
m ulta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de 
adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar 
d icha com parencia.

Madrid 31 de Agosto de 1899.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Eu* 
sebio M artín y R u iz .= E l Escribano, Justo  Navarro.

J —6883

D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instanoia y de 
instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Pe- 
re ira  y A rias, na tu ra l de Santiago de Mosóncos, hijo de A n
drés y de Rosa, soltero, panadero, que ha tenido su domicilio 
en la calle de Fuencarral, núm . 32, piso 3.°, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con objeto de responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjui 
•ció á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A u to rida
des, y orden® á los agentes de la policía judicial, procedan é 
l a  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i díspo 
lic ió n  en la prisión  celular.

Madrid 2 de Septiembre de 1899.=Eusebio M artín y Ruiz. 
M  Escribano., Ju s to  Navarro. J —6884 *

^ MANEES A
 ̂ '®l Segundo Fernández Arguelles, Juez de prim era in stan 

cia  de la ciudad y partido de M anresa.
Por el presente hago saber que existiendo vacante en este 

partido el cargo de Juez m unicipal de esta ciudad , se a n u n 
cia  dicha vacante para  que dentro del térm ino de diez días, 
a  contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan so licitarla los funcionarios de las carreras 
jud ic ia l y fiscal de U ltram ar declarados excedentes con pos
terio ridad  al 5 de Mayo últim o, así como los que no hayan 
obtenido Juzgados y F iscalías m unicipales en propiedad  en  la 
renovación del actual bienio y demás que se crean  con de
recho.

Dado en Manresa á 7 de Septiembre de 1899.=Segim do F. 
A rg ü e lle s .= E l Secretario de gobierno, Ram ón Fernández.

J —7016
MONTALBÁN

D. Sim ón Cañada Esteban, Juez ejerciente de p r in te ra  
inslancía de la  villa de M ontalbán y su partido.

Hago saber que en los autos civiles, que luego se dirán,, 
sobre adjudicación de los bienes del pío legado fundado po r 
D. Pantaieón Ibáñez Cuevas Marzo, se dictó en 21 de O ctubre 
u ltim o la siguiente sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va  son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la  y ílla de M oltalbán, á 21 de Octubre 
de 1898,  ̂D. Ram ón Ferrer’ y  Fores, Juez de prim era instancia 
de la misma y gu partido; habiendo visto los autos civiles

que penden ante este Juzgado, y en los que han  sido parte:
D. José Marso, de Mirambel; Doña M aría Marzo, de M ontal
bán; Doña V icenta Marzo, de Camañas; D. Joaquín  y Moreu 
Juan  Marzo, de Lidón, representados por el Procurador Don 
Ciríaco López; Juan , Domingo, José y Joaquín  M artín, veci
nos de Rillo; José Corbatón y Crespo, de Argente; D. Maria- \ 
no Aparicio., vecino de Argente, representado por el Procura- ( 
dor D, Bruno López; D. José Campos y B arrachina, D. Ma
riano B arraehína, Doña Manuela B astu, viuda de D. Tomás 
B arrachina, madre, tu to ra  y curadora de D. José, Dona Mi- . 
caela y Doña Pascuala B arrachina, vecinos de Teruel; Don ■ 
Pablo Bandres y Doña Bernardina B arrachina, cónyuges, ve
cinos de Castellote; D. Manuel Cantín y Dona Luisa Barra- 
china, cónyuges, vecinos de La Almunia; D. Jacobo Barra- 
china, tam bién de la misma villa, todos representados fue
ron por el Procurador D. Vicente Gotia; D. Roque Blasco, re 
sidente en Cuevas Labradas, como apoderado legítim o de la 
Sra. Doña Luisa Joaquina Escribá Gómez, Baronesa viuda 
de Herbés, Marquesa de Cañada, y como tal, tu to ra  y cu ra 
dora de su hijo menor D. Luis Ibáñez, Barón de Herbés y 
Marqués de la Cañada, que fué representado por el P rocura
dor D. Vicente Perales; Domingo Ibáñez, vecino de Visiedo, 
fué representado por el Procurador D. Domingo López; Don 
Pascual Gascón, Presbítero, vecino de Visiedo; Doña Ramona 
A randia, vecina de Ababui; D. Juan  García y Doña Mel cho
ra  García, vecinos de Ejulve, representados por el P rocura
dor D. Andrés Blasco; Doña María de la Asunción Ibáñez y 
Matamoros; Doña Josefa del Patrocinio Ibáñez y Matamoros, 
viuda, ambas representadas por el Procurador D. Pedro Mar
tín; D. Juan  Domingo M artín y José Marín, vecinos de Rillo, 
que fueron representados por el Procurador D. Francisco A l
caide; D. José Delgado, Ramón Alcaine, Jerónimo Alcaine, 
Miguel Fuertes, como herederos de Escolástica Marín; A gus
tin a  Corbatón, esposa de Valero Ibáñez, residente en Lidón; 
Eugenio A gustín  y Rosa Corbatón, Pedro Crespo y Rosa A n
tonia M artín, habitantes en Argente; L ibrada Ortín, viuda 
de Pablo Villa; Francisco A drián, marido de María Villa; 
Domingo Ibáñez Bea, marido de Isabel García, domiciliados 
en Visiedo: Santiago A guilar, m arido de Joaquina M arín, y 
María Luisa Lahoz, esposa de Basilio G arcía, de Fuentes Ca
lientes; D. José Rubio, Teniente Coronel, vecino do Ribadeo; 
D. Valentín Labiaga, vecino de La Alm unia, como m arido de 
Doña Teresa Rubio; Jorge Latorre; Miguel Mínguez, en nom 
bre del Alcalde de Lidón; D. Manuel La Roca, como m arido 
de Doña Rafaela Ibáñez; D. Mariano, D. Rafael, Doña María 
Isidra y Doña Ana María Ibáñez; D. Ju an  Pío Pascual, como 
heredero de D. Juan  García; Pedro Pascual y Pascual, como 
heredero de Melchora García, vecinos de Ejulve; D. Joaquín 
Palenciano, vecino de Ababuj, como heredero de Dona R a
mona A randia; Pascuala Bujeda, de Visiedo, como heredera 
de D. Pascual Garzón; D. Pablo Polo de Bernabé, apoderado 
de Doña Josefa Rubio; Doña Francisca y Doña Rosalía Gil; 
Doña Francisca Rubio y las hijas de D. Manuel Rubio; Ro
que Blasco, apoderado de D. Luis Ibáñez, vecino, de Madrid; 
D. Mariano Latorre, vecino de Muniesa, y sus hermanos Doña 
María Latorre, D. José María, Doña Micaela y D. Pascual 
B arrachina, herederos de Doña B ernardina B arrachina^ Don 
Joaquín Latorre y D. José Izquierdo, vecinos de Cariñena; 
D. Rafael y D. Joaquín Latorre; D. Mariano, D. Manuel, Don 
Jerónimo y Doña P ilar Izquierdo; Doña Manuela Tarín; Don 
José Izquierdo, como marido de Doña Dolores Franco; Don 
Pascual Franco; D. Joaquín  Latorre, como marido de Doña 
Juana Tarín, vecinos de Cariñena; Dona Juana Díaz; Don 
Ramón Franco, m arido de Doña Carmen Valero, vecinos de 
Paniza; D. Dionisio Latorre, en nombre de los herm anos 
A na, Teresa, Ramón y Carlos Zaragozano, y de D. Benito 
Ramón Zaragozano, vecinos de Cariñena; D. Rafael, D. Joa
quín  Latorre; D. Mariano, D. Jorge y Doña Angela Fanlo; 
D. Jorge Esteban; D. Francisco Javier Esteban; D. Joaquín 
Latorre; D. M ariano Latorre, y D. JoaquínFanlo , cuya re la 
ción de sujetos acudieron á los llam am ientos que por edictos 
se hicieron á v irtud  del expediente, para hacer valer sus dere
chos en él; de otra parte, la  Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de Teruel, debidamente autorizada, y representada por el 
Procurador D. Félix  Gómez, y en la actualidad por el hab ili
te do D. Jacinto Balonque Perales; de o tra el Sr. D. Luis Ibá- 
ñez Cuevas y Esqribá de Romany, Marqués de la Cañada, 
vecino de Madrid, como parte ya en los autos á v irtud  de es
crito del Procurador D. Pablo Gómez, con poder de D. Roque 
Blasco, apoderado éste de Doña Luisa Joaquina Escribá y 
Taruez, cuya parte se halla en la actualidad representada 
por el Procurador D. Tomás Royo y Tío; y publicados edictos 
para llam ar á cuantos, como el anterior, hubiesen sido parte 
en el expediente, ó sus herederos, comparecieron Doña Isidra 
Ibáñez y Montañés, viuda de Martín, vecina de Zaragoza; los 
cónyuges D. Francisco Abad y Rubio y Doña A na Ibáñez y 
Montañés, vecinos de Salinas de Jalón, representados en for
m a por el Procurador D. Joaquín  Castró; D. Joaquín  Marzo 
Pérez, mayor de edad, como hijo heredero de D. Joaquín  
Marzo, á cuya instancia, en unión de otros herm anos, tram i
tóse el expediente; D. Dionisio de Latorre y Marzo, represen
tado con poder bastante por el Procurador habilitado D. P a
blo Muniesa, como heredero de Doña M ariana Marzo, m adre 
de aquél é instante del pleito; representando á los de ignora
do paradero, el Procurador habilitado D. Ju lián  Gamón, h a 
biendo sido oído como parte el M inisterio fiscal, é in tervi
niendo en la actualidad como Abogados directores de la Ju n 
ta  provincial de Beneficencia de Teruel D. M ariano Muñoz 
Nogués; por la parte que representa el P rocurador D. Tomás 
Royo, el Letrado D. José María Gómez, y por la representa
ción del Procurador habilitado D. Pablo Muniesa, el Letrado 
D. Dionisio Lahoz, sobre adjudicación de bienes de supuesto 
Pío legado á vínculo, fundado por D. Pantaieón Ibáñez Cue
vas Marzo en el año 1776;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Pantaieón Ibá- 
ñez Cuevas y Marzo, en su últim o y válido testam ento otor
gado en la ciudad de Valencia a los 25 días del mes de Febre
ro de 1766, después de in stitu ir  varios legados, fundó un  
fideicomiso fam iliar en cabeza de su hermano D. Miguel José 
Ibáñez y su descendencia legítim a ó na tu ra l, dándole forma 
de mayorazgo regular en los llam am ientos con carácter de 
vinculación, dotándolo de los bienes de su pertenencia, sitos 
en los pueblos de Lidón y Villar luengo, más 200 libras v a 
lencianas, además de otros, cuyo vínculo quedó sin efecto 
por no dejar descendencia legítim a n i n a tu ra l dicho D. Mi
guel José Ibáñez, condición exigida por el fundador para la  
existencia de la institución:

Que dichos bienes, esto es, los sitos en Villarluengo y L i
dón, con an terioridad al año 1820 fueron agregados al res i
duo de los que en dicho testam ento dispone constituyan una 
adm inistración  ó memoria perpetua:

Que ¡tal memoria es d istin ta  é independiente instituc ión  
a l fideicomiso calendado:

Que los adm inistradores patronos de la m ism a no tienen, 
n i sus sucesores, por la calindad de patronos, n ingún  derecho 
en la percepción de las rentas de los .aludidos bienes:

Que los perceptores de ellas son las parientas y  parientes 
del testador en estado 6 disposición de contraer m atrim onio ,

y los parientes que estudiasen ó estuvieren en disposición de 
estudiar, prefiriendo siempre á los que llevaren el apellido 
Ibáñez, y las huérfanas de Lidón que contrayeren estado, 
dotándolas con la cantidad de 10 ó 12 libras valencianas cada 
una, prefiriendo las h ijas de labradores á las de jornaleros: 

Que deben entenderse perceptores de las rentas, á los efec
tos de las leyes desvinculadoras en relación con este fallo, no 
sólo las personas que por las condiciones referidas lo fueran 
en realidad en 30 de Agosto de 1836, sino á todas las que te 
n ían  adquirido ta l derecho por reun ir los requisitos calenda
dos en dicha fecha, en que se restableció la ley de 11 de Oc
tubre de 1820:

Que la adm inistración ó memoria perpetua constituye u n  
vínculo de carácter m ixto en cuanto la am ortización de bie
nes se realiza para cum plir fines diversos; uno en favor d i
recto de ios parientes del testador, sin  ninguna otra mira que 
en beneficio y u tilidad  de ellos, y otro con el piadoso y be
néfico objeto de casar huérfanas del pueblo ó lugar de Lidónr 

Que la vinculación hecha con el primero de dichos fines 
se halla  suprim ida por la ley de 11 de Octubre de 1820, res
tablecida por el Real decreto de 30 de Agosto de 1836, y no 
así la vinculación afecta á llenar con bienes am ortizados el 
especial objeto de casar doncellas huérfanas de Lidón:

Que con arreglo á los llam am ientos para llenar el objeto 
de la memoria, el testador no exige que el pariente próxim o 
por determ inada línea excluya al remoto, siendo el requisito  
único de su parienta ó pariente en condición respecti vamente 
de casarse y estudiar, prefiriendo á los que llevaren el ape
llido Ibáñez:

Que ta l preferencia impide que las rentas fueran percibi
das por otros parientes que no llevasen por razón deí paren
tesco con el fundador el apellido Ibáñez con anterioridad á 
otros:

Que la adm inistración y memoria perpetua constituye 
por su carácter, en cuanto tiende á beneficiar á sus parien
tes, un  fideicomiso, por dejar el testador encomendada su ha
cienda ó parte de ella á la fe de los adm inistradores para que 
ejecuten y cum plan su voluntad:

Que dicha vinculación constituye un  pío legado en cuan
to tiende al fin benéfico y piadoso de casar doncellas huérfa
nas del pueblo de Lidón:

Que únicam ente no existiendo parientas ni parientes del 
testador en condiciones que la memoria expresa, hubieran  
adquirido derechos los estudiantes pobres y desvalidos del 
pueblo ó lugar de Lidón:

Que la carencia de prueba afecta á quienes en el día fue
ran  las parientas y parientes que en 30 de Agosto de 1836 se 
hallaren  percibiendo las rentas ó estuvieran  en condiciones 
de recibirlas, es consecuencia lógica que el Juzgado, por este 
fallo, se determine únicam ente el derecho á la adjud icación . 
En consecuencia, de las anteriores conclusiones, con rela
ción al pleito, lo alegado y probado y las consideraciones de 
este fallo, declaro sean adjudicados los bienes que constitu 
yen la adm inistración ó memoria perpetua que fundó D. Pan- 
taleón Ibáñez Cuevas y Marzo, por iguales partes, á las pa
rientas y parientes de dicho D. Pantaieón, sin preferencia de 
grados, que llevando el apellido Ibáñez por razón de dicha 
parentesco se hallaren en 30 de Agosto de 1836 percibiendo 
ren tas de dicha fundación; las parientas por haber contra ída 
m atrim onio ó hallarse para contraerlo y los parientes por 
estudiar ó hallarse en condiciones de dedicarse á los estudios; 
así que á las parientas y parientes que no las hubieren perci
bido, empero que por sus condiciones de hallarse para casar 
ó para estudiar recayere en ellos derecho á ellas por razón de 
la  cláusula testam entaria, reservando de dichos bienes como 
am ortizados la cantidad y calidad bastante de ellos para res
ponder con las rentas ó intereses que produjeren, en la form a 
y bajo la adm inistración que las leyes vigentes estatuyen 
para los intereses de la Beneficencia, el pío legado que el tes
tador fundó al decir que se em plearan las rentas en casar 
huérfanas hijas del expresado lugar de Lidón, asignando á 
cada una de 10 á 12 libras, con ta l que sean vecinas del m is
mo lugar al tiempo de tom ar estado, prefiriendo siempre la s  
h ijas de labradores honrados á las de jornaleros, con la obli
gación de los partícipes en la adjudicación de cum plir las 
cargas eclesiásticas de la fundación, que consisten en obtener 
la  celebración de 12 misas rezadas cada año y un pater noster, 
según m anda el fundador, pudíendo disponer cada uno de 
los partícipes ó perceptores de la adm inistración, en la form a 
calendada, de la m itad de su parte, quedando la o tra m itad  
reservada á su sucesor inm ediato, ó sea para los parientes y  
parientas que con posterioridad á dicha fecha, 30 de Agosto 
de 1836, se hallaren  en igualdad de condiciones que los p ri
meros á percibir las rentas:

Que los derechos que se declaran para obtener la  ad jud i
cación de los bienes en favor de las parientas y parientes del 
testador que lleven el apellido Ibáñez, se entiendan asim ism o 
declarados en igual forma y condiciones para las parientas y  
parientes del tan tas veces nombrado D. Pantaieón Ibáñez, 
para en el caso de no ex istir parientes con dicho apellido en 
la referida fecha de 30 de Agosto de 1836, cuyo derecho, afec
to á dichas parientas y parientes y  sucesores inm ediatos por 
razón de la fundación, se hace extensivo, por m inisterio de la  
ley, á sus sucesores en acciones y derechos, tanto  de unos 
como de otros, para en el caso de haber fallecido las personas 
á favor de las que se declara el derecho á los efectos de la ad
judicación.

Se desestim an todas las pretensiones aducidas no confor
mes con lo expuesto en este fallo, y no ha lugar á o torgar 
derechos para la percepción de frutos y ren tas producidos 
desde el 30 de Agosto de 1836 á esta fecha, reservando los 
derechos á quienes, obtenida la adjudicación en la forma in 
dicada, puedan ventilarlos con los poseedores que en la  ac
tua lidad  son y han  sido de dicho vínculo de bienes; se ad
vierte al que fué actuario  de este Juzgado, Sr. Hernández, 
que debió cuidar de no dejar de que fueran firm adas las p ro
videncias insertas en los folios que se citan  en el últim o de 
los resultandos de esta resolución.

Reintégrese el papel invertido en él por las partes hoy 
comparecidas en estos autos, excepción de la  Beneficencia y  
la instan te de la pobreza, sin  perjuicio.

Existiendo partes ausentes é ignorado paradero, notifí- 
quese el fallo en estrados y por los medios que el a r t. 283 de 
la ley de Enjuiciam iento civil previene, y m ediante testim o
nio de la sentencia al M inisterio fiscal.

Así por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, sin  
hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y  
firmo. = R am ón  Ferrer.»

Dado en M ontalbán á 31 de Agosto de 1899.=Simón Ca- 
ñ ad a .= D e su orden, Dionisio Madroñero. 364—P

MONTILLA

D. José Vera Frenero, Juez de instrucción  de esta ciudad. 
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á José 

Rubio Fernández, como de cuaren ta  años de edad, es ta tu ra  
m ás bien a lta  que baja, color moreno, ojos negros, pelo ne
gro, al que le fué expedida cédula personal á su nombre, y
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tomo vecino de Cabra, con el núm. 597, en 4 de Diciembre
1894, habiendo desaparecido de dicha dudad de Cabra, de 

donde se decía era vecino, ignorándose su actual paradero, 
'para que en el término de diez díús comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos resultantes contra el indicado 
quieto en causa incoada %obre hurto de un mulo propiedad 
de Antonio Sánchez Rodríguez, vecino de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de qu'j será, en otro caso, declarado rebelde.

. Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
.Judicial se practiquen diligencias de investigación, y^habido 
que fuese el expresado sujeto sea constituido en la corcel de
este partido, por haberse acordado 1 j j   ón provisional en.
auto dictad.o con esta fecha en expíes do umari

Dada un Montilla A 20 de Mayo deltW.=Jut.e v0̂  *r"M 
actuario, Juan Reñís. J il

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de

teta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al rematado Juan 

Jtfadueño Canales, de veintisiete años de edad, hijo de Fran
cisco y de María, soltero, jornalero y natural y veemo de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, a contar desde 
el último en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
Gaceta be Mabrid y Boletín oficial deísta provincia, se pre
sente en este Juzgado con el fin, de notificarle la sentencia re
caída en la causa que se le ha seguido por el delito de estafa, 
y que cumpla la condena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todos^los individuos 
de la policía judicial de la Nación procedan á la busca cap
tura y conducción de dicho rematado á la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes, y A mi disposición.

Dada en Montoro A 25 de Agosto de 1899.—Manuel de la 
Cueva y Donoso.=El actuario, Juan Miguel O r ia d o ^ ^

D. Manuel de la Cueva' y Donoso, Juez de instrucción de 
teta ciudad y su partido. , j

Por el presente, que se insertara en el Boletín ejtaat de 
esta provincia y Gaceta db Madrid, se excita, el celo de to
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á la busca de dos caballerías, cuyas señas se 
expresarán, hurtadas en la noche del 28 al 24 del actual del 
cortijo del Lomo, término municipal de la villa de Villafran- 
ca, propias de Antonio Romero Espadas, vecino de dicha vi
lla, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren si no 
¡acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho se instru
ye el oportuno sumario.

Dado en Montoro á 31 de Agosto de 1899.=Manuel de la 
Cueva y Donoso,=El actuario, Juan Miguel Criado.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo bayo, menos de la marca, con doce años, 

'Sierro A . R. en la cadera derecha.
Y una muleta pelo mohíno, de buena alzada, de tres años, 

tiene lastimada la cadera derecha y coja. J—6887

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente excito el celo de todas las Autori

dades de la Nación y agentes de la policía judicial para que 
se dignen proceder á la busca de las caballerías que á conti
nuación se reseñan, sustraídas al vecino del Alosno, Alonso 
Delgado Redondo, en la noche del 18 del actual de un cerca
do situado en el término de dicho pueblo.

En el caso de ser habidos serán puestos á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
lie acordado por providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que instruyo por el aludido hecho.

Dado en Val ver de del Camino á 29 de Agosto de 1899.= 
Daniel Feijoo y Viso.=El actuario, P. H,, Luis Arraya.

Señas de las caballerías
Una jaca de mediana alzada, castaña clara, cerrada, cal

cada de las dos manos y un pie.
Un mulo cerrado; también de mediana alzada, pelo cas- 

" 'fa lo oscuro, J—6834
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Reul 
©rden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
este partido de Vergara.

Bago saber que en este partido se halla vacante el cargo 
¿le Juez municipal de la villa de Mondragón, lo que se hace 
jróbiieo en cumplimiento de lo ordenado en el Real decreto 
¿le 10 de Abril y Real orden de 10 de Agosto último, fiara que 
los excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar 
que deseen aspirar á dicha vacante, presenten sus instancias 
en aste Juzgado, dentro del plazo de diez días, á contar desde 
la inserí úón de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Dado e n Vergara á 5 de Septiembre de 1899.=Ramón Ca- 
Jrrera y Fernández. =E1 Secretario de gobierno, José María 
Lascuraín. J—7Ó37

VILLENA
D. Antonio González Gómez, Jues de instrucción del par- 

partido de Villana.
Por la prest uite requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipale. % Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de l.á policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se 
Instruye sumario por el delito de estafa contra Joaquín Ror- 
denave Varela, en e l que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nomb re de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las' expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las eárcelas del partide.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicho sumario, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de es.ta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido de que al no verificarlo será declarado 
¡rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
b e l Ruiz, que habitaba en Valencia, calle de Bornill, núme- 
ro 61, almacén, ó en Madrid, calle dei Pez, núm, 34, segundo

interior derecha; sus señas son: alto de estatura, pelo y bigo
te canosos, llevst dentadura postiza, es patizambo, espadista, 
y  su mujer se Fiama Alejandrina Montoya. .

Dada en Villena á 1.° de Septiembre de 1899.=Antonio 
González G6mez,=Por su mandado, Lutgardo Delgado de 
Molina. J—6854

NOTICIAS OFICIALES

L a  P a la tin e
COMPAÑÍA INGLESA DB SEGUROS' CONTRA INCENDIOS 

Balance al 31 de Diciembre de 1898.
Pesetas,

PASIVO - —  -----------
Capital de accionistas:

136.000 acciones de pesetas 250 
cada una, sobre las cuales se 
han pagado pesetas 50 por
acción ****** 6.800.000

Dividendos pasivos pagados por
anticipad0     — - 6.801.600

Saldo de cuenta de ingresos... 5.606.446*88
Menos: Dividendo interino pa

gado en Octubre de 1898 . . . .  170.000
6   5.436.446*88

Do» obligaciones por períodos cortos que de
vengan interés de 4 por 100 al año, emitidos 
con arreglo á las provisiones de los artícu
los de asociación   .......................................  1.250.000

Pérdidas pendientes incluidas
en la cuenta de ingresos  2.905.594*17

Importe que se debe á las Com
pañías reaseguradoras con in
clusión de sumas que se tie
nen confiadas como propor
ción de depósitos extranjeros. 906,348*96 

Comisión á Agentes y Oficiales. 102.756*56
_ — _  3.914.699*69

17.402.746*57
ACTIVO — —

Inversiones:
En obligaciones de ferrocarriles y de otros y qp

valores de preferencia....................................  6.974.712*29
En valores de las Colonias y de los Gobiernos

extranjeros y de los Municipios. ............   4.336.813*33
En primeras hipotecas sobre propiedades si

tuadas en el Reino Unido................... ................  5.000
En primeras hipotecas sobre propiedades si

tuadas fuera del Reino Unido. ..............  300.000
En fincas urbanas, incluyendo los edificios 

ocupados como oficinas de la Compañía.. , .  1.302.950
Mobiliario en la oficina princi

pal, en la de Londres y en las
Sucursales. ..............   58.292*92

Cuenta de la oficina de Lon
dres, Sucursales y de arren
damiento y modificaciones.. 119.901*77

— ------   178.194*69
Intereses reversión en fincas urbanas, etc.. , .  38.640*21
Saldos en poder de Sucursales y Agencias y

primas pendientes de cobro   .........   3.727.511*56
Intereses y dividendos acumulados, pero no

vencidos......................................... *......... .. 80.316*88
Primas de garantía, debidas por otras Com

p a ñ ía s ....    57 049*48
Efectivo en poder de banqueros.................   378.459*80
Rentas debidas ......................................  10.983*85
Efectivo disponible en la Oficina principal y 

Sucursales  .............................. 12.114*48

17.402.746*57

Certifico que lo que antecede es copia literal de la traduc
ción del balance al 31 de Diciembre de 1898 de la Compañía 
de Seguros contra incendios The Palatine Insurance Qompany, 
Limited, de Manchester.=El Jefe de Contabilidad de la Su
cursal española, F. I. de Sol devilla.=V.° B.°=G. E. Dunn.

X—398

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 10 de Septiembre de 1899.

fIM P llA T Ü R A  
AlcVMA y kiMtáai áti aire.
b a r '........ ..xt ~— ^  m M m ó ®  i m i w

m m M  reíaeV  .
á r es ¿«1 ¿4 ! « is la

n ilfa fcei Bm». lu$*

8 Aftl&Bft.... 710*59 16*1 33*2 N E . . .  Calma.; Nuboso.
f  mañana.... 711‘88 26‘S 17*7 NE..*. Idem.

1* dtl dia  710'94 81*6 19*0 NNO.. B. llg ... Casi desp.
I  de la tarde. K9S4 4 83*4 17*4 ONO.. Id. íte .. Despejado.
8 do la tarde. 7IG‘0O 28*6 15‘7 N Galma . Idem.
I  d i la Boeñ«. m e s  23‘3 18*2 NE.. . .  Brisa.. . Idem.

''Temperatura máxima del aire & la sombra  .......... ' 85*8
Idem mínima* ...... ................................. .................  ' 15'0

■ ' 'D ife r é á c la .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ' 20*3
Temperatura máxima al Bol, & dos metros de la tierra.. . .  39*3
Idem id. dentr® de una esfera de cristal. 64*3

Diferencia.. • ••-»»•......................... 25*0
Temperatura máxima i  cielo descubierto j unto i  la tierra 

vegetal ó laborable t* ••••.?••***» ■«*»*»***•#.•*«»• *•*••*•»«« 42*0
’ Idem mínima, id. * ..» . «•'*«*... * •. »••'*,*»*#... a . . . . . . . . . « • .  14*2

Diferencia    ................    28:4
Velocidad del viento en la# última» VSÜiMcuátro lo ra »

(kilómetros) ........    362
Oscilación b a r o m é t r i c a . i d . ( m i l í m e t r o s ) . 1*4 
Altura Id. con respecto á la media anual, A las seis horas

d e la n o c k e    o  ........ « 4. 3*8
Mnvfa m  ia» últimas veinticuatro (milímetros), »

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete> 
el día de 10 Septiembre de 1899.

Ttmpa-
barométrica ratera * -

i e9 en
S.96AL1DA&ES f a l l i r á  graéei ¿el ¿«I «!$*?,.,

¿el mar es e®nt#si< ^  ntfi *lel^
males.

» . Sebastián. V70‘2 22*0 N O ..,. Viento. Despejado.. U. oleaje
Bilbao  TO‘6 21*4 NNO.. Brisa. . Nuboso. . . .  Gruesa.
O v ied o .....--  169r8 21*0 S E ... .  Idem ... Despejado.,
Gorula (7 H.). 767*8 18*2 N E ... .  Idem ... Nebuloso.. .  Furiosa.
Santiago.. . . .  766*7 24*9 N E .... Idem ,.. Despejado.. >
Orense.......
V iffo    •

Oporto .
Lisboa (8 b.)., 764*7 24*1 N E .... B. f t e . . Idem   O^eaj».
Badajo*  765*6 82*0 N E .... Calma. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
iev iU a .   766*0 80*2 N E .... Brisa... Idem -  *
Málaga..........
Granada  765*4 20*0 N E .... Galma.. Idem  »

Alicante  762*7 21*2 S E ,.. .  B risa .. N ub oso .... Traaq.
Murcia  765*8 26‘* S O .... Calma.. Despejado.. *
Valencia  764*8 28*0 E S E .. Idem ... Idem   ^ »
Palm a  764*7 22*5 N O .... Idem ... N u b oso ....
Barcelona*.. .  764*1 24*6 SSE . .  Idem ... Idem  Id«m*

Teruel  765*1 20*4 N O .... Idem ... Despejado.. »
Zaragoza  767*0 21*4 N O .... Viento. I d e m ... . . . .  ®
B erta ....  765*7 20*4 N E .... Brisa, . Idem  *
B urgo»..  768*5 15*0 N  Calma. Idem  *
León ...••*.«•
V alladolid ... 768*1 23*0 N E .... B risa .. Idem  *
Balamanca... 769*2 23*2 E   Calma.. Idem  *
gegovia  765*6 26*0 N O .... B. fte .. Idem   ®

M adrid  765*7 26*8 N E .... Calma.. N u b oso .... *
Escorial.  764*6 25*6 N E ..,. Idem ... Despejado.. *
Ciudad Real,.
A lbacete ..... 765‘8 25*7 S S E .. B risa .. N u b oso .... *

parta   766*4 12*8 SSO... Id .lig .. Idem  *
G rls-N es..... 783*4 14*0 N  Viento. Cubierto... Oleaje.
St. Matbieu.. 770*8 14*1 N Calme. Despejado. Traafc-
Isla d‘A ix .. . .
Biarritz.. . . . .  768:8 20*6 O B. f t e . Casi cu b ... »
© erm on t  767*4 13*1 N .  Brisa... Despejado.. »
Perpiñán  765*1 21*3 O . . . » .  Idem ... Idem.  *

BIdie............... \
Niza..............
Roma   757*1 21*5 N E .... Calma. C asicu b A . »
M e m a .. . . . . .  757*2 26*0 N E .... Brisa... Nuboso  *
Palermo  760*3 26*2 S . Calma. Idem  *
G a g lia r i.... .  760*8 25*6 ONO.. B. fte .. Despejado., *

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 36, 37 y 38 de las sentencias de la Sala d e  lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el año 
de 188© .—Se baila dé -venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSBTJL8

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem   8
En rústica  ..........  5

SANTOS DEL DIA
Santos Proto y Jacinto, mártires. 

Cuarenta horas en el Buen Sueeso.

ESPECTÁCULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 

38 de abono.—Turno impar.— Segunda serie.—Moda.— Tra
vista.

intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PÁRISH.—A las nueve.— Compañía interna

cional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Cinco importan
tes debuts, Wargraph, clows, excéntricos, acróbatas y salta
dores, terminando eí espectáculo con el paso de un río por 
amazonas, caballeros y ios caballos nadadores.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran función: 

sexta representación de la pantomima acuática,,, titulada 
«Un duelo entre dos damas>, y demás artistas de la com
pañía.

Entrada general, 50 céntimos.


